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Proyecto de Ley 
 

El Senado y la Cámara de Diputados… 
 

 
TRANSFERENCIA A LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE PARANÁ, 

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EL DOMINIO DE LA FRACCIÓN DE TERRENO 
UBICADO EN LA CALLE SANTIAGO DE LINIERS Nº 395, DENOMINADO 

"DELEGACIÓN PARANÁ MEDIO" 
 
 
Artículo 1.- Transfiérase a título gratuito a favor de la Municipalidad de Paraná, Provincia de 
Entre Ríos el dominio del terreno ubicado en la calle Santiago de Liniers N°395, de la ciudad 
de Paraná, provincia de Entre Ríos, denominado “Delegación Paraná Medio”, el cual se 
encuentra integrado por los lotes identificados con los siguientes datos: T25 F280, Fracción D, 
que consta con una superficie de 1.175,40m2; T39 F17, consta con una superficie de 
482,02m2; T19 F524 vta., consta con una superficie de 171,36 m2; T19 F546 vta. consta con 
una superficie de 46,44 m2; T19 F526, consta de varias Fracciones de terreno con 1) sup. 
47.882,22m2, 2) sup. 26.765,93 m2; 3) sup 1.777,97 m2 y 4) sup. 24.565,65 m2; T25 F280, 
Fracción B y F, consta de una superficie de 2.061 m2; T25 F280 Fracción A con una sup. de 
1.135,05 m2; T19 F315; T19 F633; T61 B F296 vta., consta de una superficie de 9.017,43 m2. 
 
Artículo 2.- La transferencia dispuesta en el artículo 1° se efectúa con el cargo a que la 
beneficiaria realice tareas de regeneración e integración urbana del predio en el Marco del Plan 
Maestro Integral del Área Costera de Paraná́. Y en acuerdo a las siguientes condiciones:  
 

- Garantizar el libre acceso y circulación al espacio público y al rio. 
- Respetar el patrimonio arquitectónico y cultural.   

 
Las tareas de regeneración e integración urbana mencionadas en el párrafo anterior 
deben desarrollarse en sinergia con la labor educativa de la Escuela Técnica N° 100 
“Puerto Nuevo”, cuyo terreno fuera transferido por ley 26.703. 
 
Artículo 3.- El Poder Ejecutivo Nacional, dentro de los sesenta (60) días de sancionada la 
presente ley, adoptará las medidas pertinentes a los efectos de concluir los trámites necesarios 
para el otorgamiento de las respectivas escrituras traslativas de dominio. 
 
Artículo 4.- Establécese un plazo de diez (10) años para el cumplimiento del cargo impuesto en 
el artículo 2; vencido el cual sin que mediare observancia, el dominio del inmueble objeto de la 
presente revertirá a favor del Estado Nacional. 
 
Artículo 5.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente estarán a cargo de la 
beneficiaria. 
 
Artículo 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  
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FUNDAMENTOS 

 
Señor presidente: 
 
Para este proyecto de Ley se ha tomado como antecedente el expediente Nro. 2752-D-2021, 
de la Sra. Diputada Nacional M.C. Mayda Cresto. 
 
La solicitud de transferencia de este predio se efectúa ante la necesidad de poder disponer 
dichos inmuebles con el objeto de lograr la reutilización y revalorización de los edificios 
existentes con actividades productivas y a la vez permitir que el predio deje de ser una frontera 
y barrera para la continuidad de la costanera. 
 
El 6 de diciembre de diciembre de 2019, se ha suscripto un convenio entre la Agencia de 
Administración de Bienes del Estado y el Municipio de la ciudad de Paraná, por el que 
consideran relevante avanzar en el desarrollo de una propuesta urbanística para el inmueble 
ubicado en la calle Santiago de Liniers Nº395 de la Ciudad de Paraná, denominado “Delegación 
Paraná Medio”. 
 
El predio en consideración se ubica a orillas del río Paraná sobre el Norte de la ciudad, en el 
área portuaria, en el tramo medio del Borde Costero de Paraná, que cuenta con unos 3,5 km 
de longitud, dicho tramo se encuentra enmarcado por los arroyos Antoñico y Las Viejas. 
 
El predio total posee un área de aproximadamente de 30.000 m2, inaccesibles para la 
comunidad, con una dársena, el edificio administrativo de valor patrimonial, galpones y talleres 
en desuso y obsolescencia. El conjunto edilicio comenzó a construirse en el año 1905, un año 
después de la habilitación del Puerto Nuevo y se concluyó en el año 2014. Dentro del predio 
coexisten 5.000 m2 de superficie cubierta diseminados en los distintos agregados edilicios, 
25.000 m2 de áreas descubiertas y 17.000 m2 del espejo de agua de la dársena. 
 
El área en cuestión constituye un nodo portuario vedado al público en general. Con 
equipamientos, infraestructuras portuarias específicas y patrimonio físico e intangible en mal 
estado de conservación, comportando un sector con clara indefinición de usos que origina un 
bloqueo en la continuidad del paseo costero, negando el acceso público al río y generando una 
guetización centrífuga y centrípeta. Es decir, se cierra hacia su interior y provoca un aislamiento 
y degradación del tejido inmediato. Sin embargo, por esta posición geográfica, por su 
significado histórico a nivel urbano y regional, posee un gran potencial urbano, paisajístico, 
cultural, turístico y ambiental. 
 
El paulatino abandono de ciertas actividades, la acumulación de “chatarra” de embarcaciones 
en desuso sobre la dársena y la nula actividad intrapredial, han provocado que el área sea 
considerada sin destino, mientras se instalan en su entorno algunos emprendimientos privados 
que no siempre capitalizan la proximidad con el río. Boliches, carribares, emprendimientos 
cuentapropistas, integran la variedad de actividades que conviven con la Prefectura, la Aduana, 
la Escuela Técnica, la Sala cultural Mayo y la Dirección de Vías Navegables (propietaria 
mayoritaria del patrimonio construido en uso y desuso). 
 
Pese a las dificultades de conectividad que genera, el sitio posee una excelente accesibilidad 
urbana, a través de la avenida Laurencena, avenida Costanera y avenida Ramírez, que 
generan fluidez en el acceso vehicular y peatonal. Más aun considerando la realización de una 
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calle perimetral cualificada, con veredas, forestación, iluminación y mobiliario, ejecutada entre 
2012 y 2014. 
 
El inmueble interesado presenta una situación de obsolescencia general con un notorio 
deterioro del patrimonio arquitectónico, la imposibilidad de acceso público, una ausencia de 
atravesamientos urbanos y potenciales conflictos jurisdiccionales en la prestación de servicios. 
El perímetro de la dirección nacional define una barrera, hoy infranqueable, imposibilitando la 
continuidad costera Norte/Sur y aumentando la guetización de los barrios colindantes y del 
entorno. 
 
Por todo ello, además de las razones operativas y de ordenamiento administrativo, en agosto 
del año 2018, el Subsecretario de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante del Gobierno 
Nacional, dispone el cierre administrativo de la Delegación Paraná Medio de la nueva Dirección 
de Logística y Operaciones, sita en Liniers y La Rioja de Paraná, lo cual implica la prohibición 
de ingreso al predio del personal de la repartición, constituyéndose una guardia con el objeto 
de garantizar el resguardo de las instalaciones y del predio. Actualmente el predio se encuentra 
inactivo, sin ningún tipo de actividad, con excepción de las correspondientes a la escuela sita 
en el mismo, hasta el fin el presente ciclo lectivo, ya que el Gobierno Provincial ha concluido la 
obra del nuevo edificio escolar. 
 
Ante tal situación es conveniente transferir el predio a la Municipalidad de Paraná con el 
propósito de desarrollar un proyecto urbano que permita la recuperación para usos náuticos de 
la dársena (margen este) y la continuidad de la costanera entre Puerto Nuevo, el Morro y Puerto 
Sánchez. Con el propósito de lograr: - la permanencia, tránsito y disfrute de todos los sitios 
ribereños hoy “vedados” al uso público; - la interconexión e integración de los barrios 
circundantes; - la conectividad y fluidez vial desde todos los puntos de la ciudad y del sector 
con el borde costero y la participación de todos los actores sociales interesados en la puesta 
en valor de tal emblemático sitio, que subyace en la memoria colectiva de la comunidad, pese 
a la inaccesibilidad. 
 
El predio integrado al resto del Puerto Nuevo recuperado actuará como generador de una 
nueva centralidad urbana privilegiando los diferentes espacios públicos en una vinculación 
directa con el río y con la ciudad. Asimismo, se podrá re cualificar el sector desde la interacción 
de un sistema de movilidad sustentable incorporando el modo fluvial, recuperando lo simbólico 
portuario –ribereño y los valores históricos y patrimoniales, y promoviendo el intercambio social. 
Todo lo cual habrá de promover la accesibilidad, la seguridad, a legibilidad y la diversidad y 
mixtura de usos, permitiendo al mismo tiempo la integración socio-cultural y provocando así, 
un proceso de revalorización del tejido urbano circundante. 
 
Entre 2011 y la actualidad, se han realizado muchas obras y actividades en la zona, que 
demuestran la importancia que posee. Este proyecto, por lo tanto, se enmarca dentro de los 
avances en materia de recuperación del borde costero y de reactivación de espacios públicos 
que se han llevado adelante. 
 
En marzo del corriente año, se realizó la inauguración del nuevo edificio de la histórica Escuela 
de Educación Técnica Nº 100 de Puerto Nuevo, lo cual se vincula con el derecho a la educación 
y también con la realidad del borde costero y el derecho al río. La Dictadura Cívico Militar había 
cerrado la Escuela de Aprendices, que fue el antecedente educativo de la Escuela N° 100, y 
posteriormente tras un arduo proceso se logró su reapertura en 1989, en las instalaciones del 
Distrito Paraná Medio de Puertos y Vías Navegables de la Nación. 
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Esta Escuela está ubicada sobre la calle Claudio Fink, que lleva su nombre en homenaje al 
compañero, estudiante de la UTN, que fue detenido-desaparecido. Esta calle, que permitió la 
unión del Puerto Nuevo con el barrio Morro, se abrió en 2013, en el marco de distintas obras 
integrales que abarcaban el acceso al río, la recuperación del borde costero, la urbanización 
de los barrios de la zona y la infraestructura imprescindible para una mejor calidad de la vida 
cotidiana de las vecinas y los vecinos. 
 
Asimismo, esta Escuela es original y única en Latinoamérica, donde sus estudiantes egresan 
del nivel secundario con un título de técnico en construcciones navales, lo que continúa el 
impulso para la enseñanza técnica profesional de nuestro país, con una perspectiva federal y 
de derechos, que tuvo como característica fundamental la sanción de la Ley 26058 de 
Educación Técnico Profesional. 
 
Por todo lo expuesto, que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
 
Diputada Nacional 
Blanca Inés Osuna 


























































